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El 
Editorial 

Maltrato a las 
personas mayores 
La agresión a un conserje de Vitacura es el

reflejo de muchos otros casos de violencia

que ocurren en nuestro país. 

1caso de agresión a un conserje de 70 

años en Vitacura no es un hechoaislado 
ni una excepción desafortunada: es un 

reflejo preocupante de una sociedad que

envejece, pero que no está preparada so-
cioculturalmente para este cambio. Chile, con más de 
2.5 millones de personas mayores de 65 años - lo que 

representa el 14% de la población según el Censo 2024 

- enfrenta una transformación demográfica de granes-

cala, sin embargo; aún carece de herramientas sufi- 
cientes para garantizar el respeto, la inclusión y la pro- 

tección efectiva de sus personas mayores. 

El maltrato hacia esta población no solo se manifies- 

ta enactos físicos como el que se ha instalado en los 

medios de comunicación en estos días. La Organiza- 
ción Mundial de la Salud estima que uno de cada seis 

adultos mayores sufre algún tipo de maltrato. 

Este fenómeno no es casual. Tal como lo explicó Roxa- 

na Zuleta, académica de 

ONU: 1 de cada 6 Educación y Ciencias So- 
adultos mayoreses ciales, dela Universidad 

víctima de maltrato. —AndrésBello, alabase 
subyacen factores estruc- 
turales: la soledad, la po- 

breza, la dependencia 

funcional, la invisibilización social y una cultura que 

tiendea percibir a las personas mayores como una car- 
ga antes que como sujetos plenos de derechos. La vio- 
lencia simbólica y cotidiana se traduce en omisiones, 

en miradas indiferentes, en tratos condescendientes y, 

en los casos más extremos, en agresiones físicas y psi- 

cológicas. 

Si bienla legislación ha avanzado —con leyes como la 
21.013 que tipifica el maltrato hacia personas mayores 
y sanciona con penas de cárcel e inhabilitación profe- 

sional-, el problema trasciende el plano legal. Lo ur- 

gente hoy es, además de sancionar penalmentea los 

agresores, prevenir que hechos como estos ocurran. El 
caso de Vitacura es el suelo de muchos otros casos de 
violencia que ocurren en el país. Debe dolernos, indig- 

narnos, pero más queeso, movilizarnos. Porque en ca- 
da acto de maltrato se quiebra no solo la dignidad de 

una persona, sino también el espejo en el que como 
sociedad deberíamos todos mirarnos. 

  

Columna 

No ha sido fácil 
scribo esta columna, tras revisar conel equipo de la Dele- 

E gación la presentación de la Cuenta Pública Participativa 
de Gestión que esperamos compartir conlas vecinas y ve- 

cinos de la comuna de Diego de Almagro en el Centro Cultural 
Pueblo Hundido. Y no ha sido fácil. 

Básicamente porque proponen que presente, en mediahora, 
la gestión del último 

Con tanta información año del gobierno del 
circulando, bien valdrála — Presidente Gabriel Bo- 

ric en la provincia de 
pena detenernos un Chañaral y ciertamen- 

instante en cómo el trabajo **. hay mucho que de- cirsobrelo local. Par- 
que hemos desarrollado tiendo por la construc- 
beneficiarealmenteala  cióndelhospitalcomu- 

nitario “Florencio Var- 
gente de Atacama. gas Díaz” de Diego de 

Almagro o el nuevo pa- 
seo costero “Eugenio Alamos Luque” de Chañaral. 

Entonces, el espacio que nos aporta hoy el diario resultaideal 
para exponer aquellos hitos que, por su relevancia, merecen ser 
conocidos y noson tan visibles como el término dela primera eta- 
pa en la construcción delas obras fluviales y de control aluvional 

> 
Jorge Fernández Herrera 

delegado presidencial de la provincia de Chañaral 

enel rio Salado, en la comuna de Chañaral; o el tremendo paso 
que dimos, cuando la comuna de Diego de Almagro se conectó 
por primera vez por fibra óptica al mundo, habilitando nuevas 
oportunidades entorno alo digital. 

Merefiero aesoslogros del gobierno que, si bien, sonamplia- 
mente conocidos como la Ley de Responsabilidad Parental y Pa- 
go Efectivo de Pensiones de Alimentos, también conocida como 

ley Papito Corazón, no se sabe mucho desu magnitud. Pues bien, 
ensupropia cuenta pública, realizada en Copiapó, nuestro dele- 
gado presidencial regional Rodrigo Illanes comentó que sólo en 
Atacama, esta ley ha permitido que los deudores -que son mayo- 
ritariamente hombres - disminuyan en casi30 mil millones de pe- 
sos su obligación. Es decir, el equivalente al costo de un hospital 
y medio, como el que prontamente se inaugurará en Diego de Al- 
magro. 

Relatos como esto hay varios. Comoaquellos 258 milmillones 
de ahorro que hasignificado el Copago Cero para los bolsillos de 
las atacameas y atacameños, con un promedio de 156 mil pesos 
de ahorro por persona. Con tanta información circulando, bien 
valdrála pena detenernos un instante en cómo el trabajo quehe- 
mos desarrollado beneficiarealmente a la gente de Atacama y en 
especial, a quienes vivimos y trabajamos en las comunas de Die- 
go de Almagro y Chañaral. 
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O 
Nuestro archivo 

7 años |3 de julio de 2018 

Codelco ejecutaría despidos por accidente en 
Potrerillos 

Ungerente y dos supervisores serían desvinculados por su even- 
tuales responsabilidades.En hecho ocurrido el 19 de junio, una 
persona terminó con el 75% de su cuerpo quemado y otros cua- 
tro resultaron heridos. Empresa estatal evitó referirse al tema, 
mientras que hoy el sindicato tendrá acceso a la investigación. 
  

5años |3 dejulio de 2020 

Bienes Nacionales finaliza masiva legalización 
detoma costera y fija planes con Minvu 

Elministro de Bienes Nacionales Julio Isamit dijo que papeles de 
ventade macrolotes están listos en Rodillo y seguirá con plan denor- 
malización. Junto a esto priorizará 114 terrenos para realizar proyec- 
tos de vivienda, turismo y otros para reactivación económica. 

  

  

Q Frases 

“Este es un tema político, busca dilatar y 
generar temor entre las entidades que 
están buscando estos cambios sustanciales 
para el crecimiento de nuestra industria”. 

Gamadiel García 

presidente del Sifup por “amenaza” de la FIFA y la ANFP 

3años|3 de julio de2022 

Condenan a fiscal adjunto de Vallenar por 
lesiones menos graves en contexto VIF 

El hecho se remonta al año 2016, cuando el hombre agredió asu 
exconviviente causándole diversas heridas. El tribunal tomóal de- 
cisión por unanimidad y “Red chilena contrala violencia hacia las 
mujeres” pidió la desvinculación de R.M.R.B Desde la Fiscalía de 

Atacama indicaron que se pronunciarán sobre el caso una vez que 
la sentencia quede ejecutoriada.
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